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1. Téngase en cuenta que los demandados Janeth Liliana 
Benavides Ardila, Juan Carlos Prado Largo, María Cecilia Largo 
Núñez, a través de su apoderado judicial, contestaron la 
demanda en tiempo y presentaron excepciones de mérito. 
 
2. De las excepciones de mérito propuestas por los demandados, 
se corre traslado al extremo demandante por el término de diez 
(10) días, para que se pronuncie y adjunte o pida las pruebas 
que pretende hacer valer (núm. 1º art. 443 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 047 del 27 de marzo de 

2023.  
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